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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 2095 DE 2003
(Septiembre 24)

“Por el cual se crea el Juzgado Cuarto Laboral en el Circuito Judicial de Tunja, Distrito Judicial del mismo nombre.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de la señalada en los numerales 5 y 9 del Artículo 85 de la Ley 270 de 1996, y una vez oído el concepto previo de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial,

ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear un (1) Juzgado Laboral, con sede en Tunja, el cual se denominará, Juzgado Cuarto Laboral de Tunja, Circuito Judicial del mismo nombre, cuyo código de identificación será 150013105004 de conformidad con el Acuerdo 201 de 1997.

ARTÍCULO SEGUNDO: El Juzgado Cuarto Laboral de Tunja, tendrá la siguiente planta de personal:


Un (1) Juez de Circuito


Un (1) Secretario nominado


Un (1) Oficial Mayor nominado


Un (1) Escribiente grado nominado


Un (1) Citador grado 3

ARTÍCULO TERCERO.-  El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tunja, con la colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá, determinará el nuevo reparto de procesos a los juzgados laborales, con el fin de que todos los despachos queden con una carga equitativa.

ARTÍCULO CUARTO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será el establecido para la Rama Judicial.

ARTÍCULO QUINTO.- La adecuación de los espacios físicos para el funcionamiento del despacho creado estará a cargo de la Unidad de Recursos Físicos e Inmuebles del Consejo Superior de la Judicatura.
ARTÍCULO SEXTO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Séptimo, la provisión de los cargos creados por este Acuerdo, excepto el cargo de Secretario nominado, se hará una vez la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Tunja expida el correspondiente certificado de disponibilidad presupuestal.

El cargo de Secretario nominado, será provisto mediante el traslado que determine la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El Juzgado Cuarto Laboral de Tunja, la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración  Judicial de Tunja y la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá, en lo pertinente, darán cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo No. 1676 de 2002.
ARTÍCULO OCTAVO.- El presente Acuerdo rige a partir del primero (1°) de noviembre del año dos mil tres (2003).  Publíquese en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los veinticuatro (24) días del mes de septiembre del año dos mil tres (2003)

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente
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